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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2015-4831   Orden PRE/15/2015, de 31 de marzo, de modifi cación de la Orden 
PRE/35/2014, de 9 de julio, por la que se convocan los puestos que 
pueden solicitarse a resultas del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del 
Medio Natural, pertenecientes al subgrupo C1, convocado por Orden 
PRE/13/2014, de 26 de marzo.

   Convocatoria 2014/2 

 Mediante Orden PRE/13/2014, de 26 de marzo (BOC número 64, de 2 de abril), se convocó 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares 
del Medio Natural, pertenecientes al subgrupo C1. Por Orden PRE/34/2014, de 9 de julio, se 
resuelve la anterior convocatoria y consecutivamente se convocan las resultas del citado con-
curso mediante la Orden PRE/35/2014, de 9 de julio. 

 Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de marzo de 2015 se resolvió un recurso de 
alzada frente a la Orden PRE/34/2014, de 9 de julio, y se ordenó "retrotraer las actuaciones a 
todos los efectos y con las consecuencias que del mismo se deriven, al momento de la valora-
ción por la Comisión de Valoración". 

 Consecuencia de lo anterior se dictó la Orden PRE/13/2015, de 18 de marzo (BOC nú-
mero 59, de 26 de marzo), que modifi có la adjudicación de un puesto realizada por la Orden 
PRE/34/2014, de 9 de julio, por la que se resuelve inicialmente el concurso de méritos. 

 Los cambios en la adjudicación de puestos suponen la modifi cación de los puestos ofertados 
a resultas del concurso de méritos, ya que la base novena del Decreto 43/2008, de 24 de abril, 
por el que se aprueban las bases generales que regirán los concursos de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria re-
servados a funcionarios de carrera, dispone que se incluirán en resultas "los puestos de trabajo 
que queden vacantes por la adjudicación de destino a su titular". Habiéndose producido dicho 
cambio procede modifi car el anexo I de los puestos convocados por la Orden PRE/35/2014, de 
9 de julio. 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de 
marzo, de la Función Pública. 

 DISPONGO  

 Primero.- Modifi car el anexo I de la convocatoria a resultas del concurso de méritos para la 
provisión de los puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural reali-
zada por Orden PRE/35/2014, de 9 de julio, anulando la convocatoria del puesto número 4135 
"Agente Primera Técnico Auxiliar del Medio Natural" y convocando el puesto número 4152 
"Agente Primera Técnico Auxiliar del Medio Natural" que fi gura en el Anexo I de la presente 
Orden. 

 Segundo.- En aplicación del articulo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
dispone la conservación de aquellos actos y trámites de la convocatoria a resultas del concurso 
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de méritos para la provisión de los puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del 
Medio Natural realizada por Orden PRE/35/2014, de 9 de julio, cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual. 

 Tercero.- La presente modifi cación reabre el plazo de presentación de solicitudes, que será 
de siete (7) días hábiles a partir de la publicación de la presente Orden. Según la base novena 
del Decreto 43/2008, de 24 de abril, los méritos que se acrediten estarán referidos al 22 de 
abril de 2014, fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes del concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio 
Natural, pertenecientes al subgrupo C1, convocado por Orden PRE/13/2014, de 26 de marzo. 

 Cuarto.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 31 de marzo de 2015. 

 La consejera de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008, BOC de 1 de julio), 

 la directora general de Función Pública, 

 Elena Gurbindo Mediavilla. 
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